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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 138
(De martes 26 de marzo de 2024)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA CÁMARA ÍTALO-PANAMEÑA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y AGRICULTURA.

Resolución N° 141
(De martes 26 de marzo de 2024)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA PINK WARRIORS PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución Administrativa N° 116
(De martes 07 de mayo de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADUANAS.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 023
(De martes 07 de mayo de 2024)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA ROSA DE CEDEÑO, COMO DIRECTORA REGIONAL DE
HERRERA, ENCARGADA, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, DEL 01 DE MAYO DE
2024 HASTA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2024.

Resuelto N° ADM/ARAP 026
(De viernes 10 de mayo de 2024)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO ALEXIS PEÑA, COMO ADMINISTRADOR GENERAL,
ENCARGADO EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 13 AL 17 DE
MAYO DE 2024.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 464-2024-INEC
(De jueves 18 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES AL DIRECTOR NACIONAL ENCARGADO, A LA SUBDIRECTORA
NACIONAL ECONÓMICA Y A LA SUBDIRECTORA NACIONAL SOCIODEMOGRÁFICA DEL INSTITUTO NACIONAL
DE ESTADÍSTICA Y CENSO (INEC), DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CGR) Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 234-2024
(De lunes 29 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LOS PUNTOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ACUERDO NO. 139-2024 DE 11 DE
MARZO DE 2024, EN LO QUE SE REFIERE A ASIGNACIÓN DE LA LICENCIADA YARITZA ILENIA RODRÍGUEZ
BARRÍA Y SE HACE UNA NUEVA ASIGNACIÓN.

Acuerdo N° 235-2024
(De lunes 29 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE ASIGNAN FUNCIONES DE DESCONGESTIÓN A UNA JUEZA MUNICIPAL MIXTA, EN APOYO AL
JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS.

Acuerdo N° 236
(De lunes 29 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE CREA LA OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE JUSTICIA ABIERTA, EN EL
ÓRGANO JUDICIAL.

ÓRGANO JUDICIAL

Sentencia N° 45
(De lunes 08 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE ORDENA A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL HAGA LA INSCRIPCIÓN Y EXPIDA EL FOLIO
DE DEFUNCIÓN CORRESPONDIENTE DE NORBERTO SANTOS TEJEIRA, FIJANDO COMO FECHA DE SU MUERTE
EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2008.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-AL-090-2024
(De viernes 10 de mayo de 2024)

POR LA CUAL, SE EXTIENDE EL HORARIO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL (SEIR) EN
LA SEDE CENTRAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

Resolución N° DG-AL-092-2024
(De lunes 13 de mayo de 2024)

POR LA CUAL SE HABILITAN CUATRO (4) SÁBADOS DEL AÑO 2024 CON JORNADA LABORAL EN LA SEDE
CENTRAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-BAN-R-2024-00164
(De lunes 15 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL CIERRE DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN QUE MULTIBANK, INC,
MANTIENE ACTUALMENTE EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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Resolución N° SBP-BAN-R-2024-00166
(De martes 16 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A THE BANK OF NOVA SCOTIA PARA LLEVAR A CABO EL TRASLADO DE SUS
SUCURSALES, UBICADAS ACTUALMENTE EN (I) CALLE 50 Y (II) PUNTA PACÍFICA, HACIA SU NUEVA SEDE
UBICADA EN EL CENTRO COMERCIAL PACIFIC CENTER, PLANTA BAJA, LOCALES # 20 Y # 4, CALLE RAMÓN H.
JURADO, BOULEVARD PUNTA PACÍFICA, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO DISTRITO DE PANAMÁ.

Resolución N° SBP-BAN-R-2024-00176
(De jueves 18 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BANCO NACIONAL DE PANAMÁ PARA LLEVAR A CABO EL TRASLADO DE LA
SUCURSAL CONCEPCIÓN (BUGABA) UBICADA EN AVENIDA CENTENARIO, FRENTE AL PARQUE CONCEPCIÓN,
BUGABA, HACIA LA NUEVA UBICACIÓN EN VÍA INTERAMERICANA, LATERAL AL PARQUE TOLY TRIBALDOS,
CORREGIMIENTO DE LA CONCEPCIÓN, DISTRITO DE BUGABA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° SBP-FID-R-2024-00186
(De martes 23 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE LATIN TRUST & CONSULTING, INC. (LT&C) POR
LA COLAC TRUST, INC (CTI).

AVISOS / EDICTOS
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·~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 138 
(De 26 de marzo de 2024) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la organización 
denominada CÁMARA ÍTALO-PANAMEÑA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

AGRICULTURA" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante apoderada legal, la organización denominada CÁMARA ÍTALO-PANAMEÑA DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y AGRICULTURA, debidamente inscrita al Folio No. 25045962, de 
la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo presidente y representante legal es el 
señor VITTORIO DE SANCTIS DE FERRARI, varón, italiano, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. N-20-1104, en representación de la sociedad anónima denominada 
MILLENIUM SECURITY SERVICE, S.A., solicitó al Ministerio de Desarrollo Social, el 
reconocimiento como organización de carácter social sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presentó la siguiente documentación: 

1 ~ Poder y memorial, dirigido a la Ministra de Desarrollo Social, solicitando el reconocimiento 
como organización de carácter social sin fines de lucro. (fjs.1-3) 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación de Panamá Centro, de la cédula de 
identidad personal del señor VITTORIO DE SANCTIS DE'FERRARI, representante legal de 
la organización. (fj.4) 

3. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 13,981 de 02 de julio de 2021, expedida por la 
Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, por la cual se protocolizó la personería jurídica de 
la organización denominada Asociación Empresarial Ítalo-Panameña (Associazione 
Imprenditoriale Italo-Panamense) (AEIP). (:fjs.5-45) 

4. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 1,991 de 29 de enero de 2024, expedida por la 
Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, por la cual se protocolizó la reforma al estatuto de 
constitución de la Asociación Empresarial Ítalo-Panameña (Associazione Imprenditoriale.Italo
Panamense) (AEIP). (fjs.46-77) 

5. Certificación del Registro Público de Panamá, donde consta la vigencia y representación legal 
de la organización denominada CÁMARA ÍTALO-PANAMEÑA DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y AGRICULTURA. (fj.78) 

6. Pruebas documentales donde se demuestra, de manera fehaciente, las actividades sociales que 
realiza la organización y que la misma presta un servicio social. (fjs.79-98); 

Que corresponde realizar el examen de todos los elementos de juicio, tendientes a la emisión de un 
criterio, por lo que, al analizarse la documentación aportada, se pudo constatar que entre los 
principales fines y objetivos de la organización denominada CÁMARA ÍTALO-PANAMEÑA DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y AGRICULTURA, visibles a fojas 57 y 58 del expediente 
administrativo, entrt>otros, se encuentran: 

1. Brindar servicio social en beneficio de comunidades vulnerables en situación de pobreza 
extrema. 

2. Realizar talleres a los sectores más vulnerables, para impulsar y promover el comercio y el 
emprendimiento. 

Que, dentro de las pruebas documentales aportadas por la organización denominada CÁMARA 
ÍTALO-PANAMEÑA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y AGRICULTURA, visibles de fojas 79 
a la 98 del expediente administrativo, se evidencia que la organización tiene como parte de sus fines, 
brindar un servicio social en beneficio de comunidades o grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad y pobreza multidimensional; 

Que, el Ministerio de Desarrollo Social está facultado para otorgar el reconocimiento de carácter 
social a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se ajusten a 
las labores de servicio soc~al, conforme lo dispone el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 
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Resolución No. 138 de 26 de marzo de 2024 - Pág. 2 

de agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización cumple con los requisitos exigidos 
para otorgarle dicho reconocimiento; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada CÁMARA ÍTALO-PANAMEÑA DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y AGRICULTURA, debidamente inscrita al Folio No. 25045962, de 
la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, como organización de carácter social sin fines 
de lucro. 

SEGUNDO: ADVERTIR que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto de 2005; 
y el Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de agosto de 2020. 

MICDESl1v1/GEfot1a 

\ 
\ 

· ~ .... , ::..-',... 

·~~."': ........ --.;._..., .,,. ....... ~,._.r··.,,.,,. .. 

MlN DE DESARROLLO SOClAL 
SECRETARIO GENERAL 
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•, .r. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 141 
(De 26 de marzo de 2024) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la organización 
denominada PINK W ARRIORS PANAMÁ" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante apoderado legal, la organización denominada la PINK W ARRIORS PANAMÁ, 
debidamente inscrita al Folio No. 25051291, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 
cuya Presidenta y Representante legal es la señora FLORIBETH CLAUDIA CAMPOS ANTONIO 
DE FINIZIO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 3-120-712, 
solicitó al Ministerio de Desarrollo Social, el reconocimiento como organización de carácter social 
sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presentó la siguiente documentación requerida: 

1. Poder y memorial, dirigido a la Ministra de Desarrollo Social, solicitando el reconocimiento 
como organización de carácter social sin fines de lucro. (fjs.2-5) 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación de Panamá Centro, de la cédula de 
identidad personal de la representante legal de la organización. (fj.6) 

3. Certificación del Registro Público de Panamá, donde consta la vigencia y representación legal 
de la organización. (fj. 7) 

4. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 14121 de 22 de noviembre de 2022, expedida por 
la Notaría Pública Undécima del Circuito de Panamá, por la cual se protocolizan los documentos 
que otorgan la personería jurídica a la organización denominada PINK W ARRIORS PANAMÁ. 
(fjs.8-30) 

5. Pruebas documentales que demuestran, de manera fehaciente, que la asociación presta un 
servicio social. (fjs.32-46); 

Que corresponde efectuar el examen de todos los elementos de juicio, tendientes a la emisión de un 
criterio, por lo que, al analizarse la documentación aportada, se pudo constatar que, entre los 
principales fines y objetivos de la organización denominada PINK WARRIORS PANAMÁ, visibles 
a foja 13 del expediente administrativo, se encuentran: 

1. Crear y coordinar programas, actividades y grupos para compartir en un ambiente donde exista 
mutuo apoyo y pueden conectarse con otros sobrevivientes y trabajar los efectos secundarios y 
rehabilitación tanto emocional, como física de personas que hayan padecido o estén 
sobrellevando el cáncer. 

2. Programas de grupos pequeños para ayudar a pacientes de cáncer a fortalecer sus espíritu, mente 
y cuerpo y así lograr una mejora en la condición física y la calidad de vida, así como 
disminuciones significativas en los efectos secundarios relacionados con el cáncer que a su vez 
mejoran los niveles de energía y autoestima. 

3. Ofrecer apoyo a las personas que padecen cáncer para acudir a sus sesiones de tratamiento para 
combatir la enfermedad al igual que apoyo de forma individual a quien ha recibido un diagnóstico 
de cáncer. 

4. Desarrollar programas y campañas de información y detección temprana a nivel nacional para 
crear consistencia en la población sobre la importancia de la detección temprana del cáncer y 
ofrecer a personas de escasos recursos la oportunidad de acceder a pruebas e tamizaje y 
confirmación de diagnóstico 

5. Fomentar, establecer y mantener los contactos y colaboraciones precisas tanto con entidades 
nacionales y extranjeras públicas y privadas, para canalizar las necesidades económicas y 
sociales relacionadas con la ayuda a personas con cáncer de escasos recursos. 

6. Realizar, de modo genérico todas las actividades que sean conducentes al mejor logro de sus 
fines. 

7. Elaboracron, publicación y venta de libros, revistas, folletos, material audiovisual y material 
multimedia relacionado con los fines fundacionales. 

8. Financiación y realización de proyectos de investigación relacionadas con el cáncer; 
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Que, dentro de las pruebas aportadas por la organización PINK W ARRIORS PANAMÁ, visibles 
de fojas 32 a la 46 del expediente administrativo, se evidencia que la organización tiene como objetivo 
captar recursos económicos a nivel nacional e internacional, para la creación de proyectos de carácter 
benéficos y recreativos que contribuyan a la rehabilitación tanto emocional, como física de personal 
que hayan padecido o estén sobrellevando el cáncer; 

Que en viltud que esta superioridad está facultada para otorgar el reconocimiento de carácter social 
a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se ajusten a las 
labores de servicio social, conforme lo dispone el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de 
agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización cumple con los requisitos exigidos para 
otorgarle dicho reconocimiento; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada PINK WARRIORS PANAMÁ, 
debidamente inscrita al Folio No. 25051291, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 
como organización de carácter social sin fines de lucro. 

SEGUNDO: ADVERTIR que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto de 2005; 
y el Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ministra 

MIN. DE DESARROLLO SOCIAL 
SECRETARIO GENERAL 

Lic. FÉLIX H. PAZ M. 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGJNA 

!*1'11 ' -~J 1N REPÚBLICA oi PANAMÁ 
__ GOBIERNO NACIONAL -

MINlSTeRIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 
de Comercio, se avisa al público que el negocio “CASA VICTORIA NO. 3”, 
con aviso de operación No. 8-336-883-2009-155115 y representante legal 
ROBERTO ASHMAN SMITH, con cédula No. 8-336-883, ubicado en la 
provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Barrio Sur, calle 3ra 
Bolívar, multi 17, departamento 1230, traspasa a la señora ELVIRA 
HAREWOOD HOOKER, con cédula de identidad personal No. 3-84-2029. 
L. 202-126003520. Tercera publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 
de Comercio, hago del conocimiento que yo, ROBERTO ALEJANDRO 
MORA BROWN, con cédula de identidad personal No. 1-20-579, DV 87, 
nacionalidad panameña, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de 
Panamá, corregimiento de Juan Díaz, urbanización Vía Domingo Díaz, Altos 
de Las Acacias, casa 748-A, teléfono 220-2976, traspaso el aviso de operación 
No. 1-20-579-2007-39338, a DETSY NEREIDA MORA ALBERDA DE 
JIMÉNEZ, con cédula de identidad personal No. 8-817-53, nacionalidad 
panameña, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Pedregal, Rana de Oro, P.H. Mystic Town, calle tercera, casa 
42 C. L. 202-126082613. Primera publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 
de Comercio, hago del conocimiento que yo, GABRIEL RAMOS SOLÍS, 
varón, de nacionalidad panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-807-783, con domicilio en la provincia de Panamá Oeste, distrito 
de La Chorrera, corregimiento Barrio Colón, urbanización Martín Sánchez, 
casa: 3246, como representante legal del negocio denominado MINI SUPER 
LIDIA, está ubicado en la provincia de  Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 
corregimiento de Barrio Colón, calle Vía Panamericana avenida central, casa: 
S/N, urbanización Barrio Colón, la central, por este medio realizo el traspaso de 
mi negocio del aviso de operaciones No. 8-807-783-2023-574319401, al señor 
MICHAEL CHENG ZHU, con cédula de identidad personal No. 4-831-1044, 
de nacionalidad panameño. L. 202-125993034. Primera publicación. 
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EDICTO No. 22 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEr\.10 (A). IRIS LILA CASTILLO CASTRO. mujer. panameña. mayor de edad. 
soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-165-158, residente en el 
Distrito de La Chorrera· ------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE DE SEDAS del lugar conocido NIGOLAS SOLANO 
Corregimiento BARRIO BALBOA donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue 
con el numero ......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente. 

RESTO DE LA FINCA 91547, ROLLO 2305, DOCUMENTO 1, 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 12.93 MTS 

SUR: CALLE DE SEDAS CON: 13.17 MTS 
RESTO DE LA FINCA 91547, ROLLO 2305, DOCUMENTO 1, 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 25.60 MTS 
RESTO DE LA FINCA 91547, ROLLO 2305, DOCUMENTO 1 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 29.74 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: TRESCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS (350.53 MTS2).--------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de 
marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, 
por el termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda 
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 21 de ~-'-'re=b~ra=r=º~~~de ~~-d=o=s~m~il ~ve=i~nt=ic=u=at~ro~-------

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintiuno (21) de febrero 
de dos mil veinticuatro. -

• 
' 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-125387149

EDICTOS
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EDICTO No. 84 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). MANUEL ANTONIO HERNANDEZ BOCANEGRA Y ZOILA MARIA 
UREÑA RODRIGUEZ. panameños. mayores de edad. solteros. portadores de la cédula 
de identidad personal No 8-475-852 y 4-231-959. residente en la Barriada San Antonio, 
Casa No. 3650.------------------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona--------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE VENUS de la Barriada DON ISAAC Corregimiento BARRIO 
BALBOA donde HAY UNA CONSTRUCCION, distingue con el numero ..... . ... y cuyo 
linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALL VENUS 

CON: 32.55 MTS 

CON: 39.18 MTS 

CON: 18.80 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (676.95 MTS2). -

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 1 O de mayo de dos mil veinticuatro-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, diez (10) de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

ING. RIANO FERRER 
DIRECT DE INGENIERIA MUNICIPAL 

202-126061882
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í*• •* • REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

• 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-028-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Oue el señor Cal CESAR AUGUSTO SUBIA CASTILLO. HOMBRE PANAMEÑO CON 
CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL No. 6-45-879. 

Vecinos (A) de LOS LOTES DE PACORA, corregimiento de PACORA. del Distrito de, 
PANAMÁ Provincia de PANAMÁ, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras mediante solicitud 8-7-215-2012. DEL 6 DE JULIO DE 2012. 
La adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Nacional, adjudícale propiedad, 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras con una Superficie total de O HAS + 
5834.98 M2 . 
• 

El terreno ubicado en la localidad LOS LOTES DE PACORA Corregimiento .PACORA, 
Distrito de PANAMÁ Provincia de PANAMA. 

Comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MARIBEL TORRES 
REREZ C.I.P. Nº 2-709-2302. 

SUR: FINCA 225391, DOCUMENTO 502171, CODIGO DE UBICACIÓN 8716 
PROPIEDAD DE CESAR AUGUSTO SUBIA CASTILLO CEO: 6-45-879 PLANO 
Nº 87-16-10462. 

ESTE: CARRETERA DE ASFALTO SERVIDUMBRE 15.00 HACIA LA CALLE 
PRINCIPAL DE LOS LOTES HACIA OTROS LOTES • 

• 
OESTE: FINCA 225391, DOCUMENTO 502171, CODIGO DE UBICACIÓN 8716 
PROPIEDAD DE CESAR AUGUSTO SUBIA CASTILLO CEO: 6-45-879 PLANO 
Nº 87-16-10462 SERVIDUMBRE PLUVIAL 10.00 QUEBRADA NORIEGA. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de PANAMÁ. o en la Casa de Justicia de PACORA. copia del mismo se 
le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
cgrrespondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en CHEPO a los (04) días del mes de (ABRIL) de 2024 • 

• 

202-126082177
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~ 
• REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAi. -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-030-24 

et Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) REBECA LEOTEAU LEE DE RODRIGUEZ. MUJER PANAMEÑA con <:ed. 
No. 5-8-997, el señor ROLANDO ARIEL RODRIGUEZ LEOTEAU con ced . No. 8-780-708 
y el señor AMERICO RODRIGUEZ LEOTEAU con ced. No. 8-771-239 . 
• 

Vecinos (A) de CIUDAD RADIAL, corregimiento de JUAN DIAZ, del Distrito de, PANAMA 
Provincia de PANAMÁ, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administra~ión de Tierras 
mediante solicitud 8-7-115-2015 DEL 31 DE MARZO DE 2015, según plano aprobado 
No. 808-20-25365-DEL 28 DE OCTUBRE DE 2016, ta adjudicación del título oneroso de 
una parcela de tierra Patrimonio adjudicable que será segregada de la FINCA 10423, 
TOMO 319 FOLIO 474, con una Superficie total de 1 HAS+0575.16 M2. que forma parte 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras ANATI. 

E1 terreno ubicado en la localidad LA COLORADA Corregimiento LAS MAÑANITAS, Distrito 
de PANAMA Provincia de PANAMA. 

Comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: FCA.10423 (MIDA) OCUPADO POR GERTRUDIS URRIOLA (LEGAL), 
GERTRUDIS CONCEPCION (USUAL), SERVIDUMBRE 5.00M, QDA. LA COLORADA. 

\. 
SUR: SERVIDUMBRE DE 6.00, FINCA 10423 (MIDA) OCUPADA POR EL SALVADOR 
RUDAS MORENO Y ILSA ELENA HINESTROZA DE RONER. • 

ESTE: SERVIDUMBRE S.OOM, QDA. LA COLORADA, FINCA FCA 10423 (MIDA) 
OCUPADA POR ALBERTO TRIANES GONZALEZ. 

OESTE: FINCA 10,423 (MIDA) OCUPADA POR JOSE QUIEL GONZALEZ Y ARNULFO 
IWDAS ALVAREZ. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de PANAMÁ. o en la Casa de Justicia de LAS MAÑANITAS, copia del 
mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación . 

• 

Dado en CHEPO a los (15) días del mes de (ABRIL) de 2024. 

Firma: ~C'-.!----- -
CATALINO GUEVARA 
FÜncionario Sustanciador 
Region 7-Chepo 

• 
011296980
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ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 
EDICTO No. 008-2024. 

El Suscrito Alcalde Municipal, por medio del presente Edicto al Público 
HACE SABER: 

Que, dentro del proceso de adjudicación de un lote de terreno Municipal, a nombre de SEVERIANO 
RODRIGUEZ BATISTA varón, con cédula de identidad personal No. 8-113-287 y ANASTACIO 
RODRIGUEZ BATISTA varón, con cédula de identidad personal No. 8-89-252, se ha dictado la presente 
Resolución: 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
La Chorrera, 26 DE MARZO DE 2024. 

RESOLUCIÓN No.008-CE-DIM/DA-2024 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la Cancelar los titulares del Contrato 2763 del Expediente 4577, a nombre 
de SEVERIANO RODRIGUEZ BATISTA varón, con cédula de identidad personal No. 8-113-287 y 
ANASTACIO RODRIGUEZ BATISTA varón, con cédula de identidad personal No. 8-89-252. 

ARTÍCULO SEGUNDO Ordenar a la Dirección de Ingeniería Municipal a proceder con el trámite de 
confección de Adenda de Contrato de adjudicacion y plano a nombre de TIBURCIO RODRIGUEZ varón, 
panamaeño, mayor de edad, con cédula de idnetidad personal No. 8-102-541 y PABLO RODRIGUEZ varón, 
panamaeño, mayor de edad, con cédula de idnetidad personal No. 8-501-39; sobre el globo de terreno ubicado en 
la Finca No.6028, folio 104, tomo 194, inscrita en el Registro Público como propiedad del Municipio de La 
Chorrera, superficie de 535.00 MTS2, ubicado en Calle Rockefeller, Corregimiento de Barrio Balboa, con los 
siguientes linderos: Norte: Avenida Rockefeller; Sur: Casa Tomasa Ramos ; Este: lote municipal Oeste: Casa 
Isabel López. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución, mediante edicto en la Gaceta Oficial por el término 
de un día hábil. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar mediante edicto en los estrados·municipal, en la oficina de Casa de Paz de 
Barrio Balboa, por el término de cinco (5) días hábiles. 

ARTÍCULO QUINTO: Publicar mediante edicto en periódico de libre circulación en la República de 
Panamá, por el término de un ( 1) día hábil. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ACUERDO MUNICIPAL 11-A DE 6 DE MARZO DE 1969, Reformado 
por el acuerdo No. 35 de 11 de agosto de 1971, Ley 38 de 31 de juliio de 2000 y Código Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

(FDO) TOMÁS VELÁSQUEZ CORREA 
EL ALCALDE 
(FDO) ING. ADRIANO FERRER 
DIRECTOR DE INGENIERÍA MUNICIPAL 

TOMÁSVELÁSQUEZCORREA 
ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

202-126062120
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.. 

EDICTO No. 83 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) GIL AMET SANDOVAL JARAMILLO. varón. panameño. mayor de 
edad. con cédula de identidad personal No. 9-740-929. residente en la Barriada El 
Trapichitos. cerca del Joron El Trapichito. Casa No. 19. Celular No. 6002-5604.-----------

En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE DE IRHE de la Barriada ACRICH Corregimiento BARRIO 
COLON donde SE LLEVARA A CABO UNA CONSTRUCCION . distingue con el 
número _y cuyo linderos y medidas son los siguiente 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: CALLE DE IRHE 

OESTE: VEREDA DE ACCESO A CALLE MARAÑON 

CON: 35. 71 MTS 

CON: 51.70 MTS 

CON: 42.74 MTS 

CON: 42.50 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO METROS 
CUADRADOS CON DIECISIETE DECIMETROS CUADRADOS (1,928.17 MTS2).-------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 1 O de mayo de dos mil veinticuatro-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, diez (10) de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-126061850
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº089 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que EDILMA RIOS BEJARANO Estado Civil SOLTERA vecino (a) residencia LAS LAJAS 
Corregimiento LAS LAJAS Distrito CHAME con número de identidad personal 4-137-1265 ha solicitado 
la adjudicación y Regularización de un terreno estatal patrimonial, mediante la solicitud 8·5·547-98 DE 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 1998 en la provincia PANAMA del distrito de, CHAME corregimiento de LAS LAJAS 
lugar LAS LAJAS dentro de los siguientes linderos: 

Norte: RESTO LIBRE DE LA FINCANº 24867, TOMO 607, FOLIO 284, PROP. M.l.D.A. LOTE Nº96 

Sur CALLE S/N , 6.00 MTS, A OTROS LOTES • 
Este: RESTO LIBRE DE LA FINCANº 24867, TOMO 284, FOLIO 284, PROP. M.l.D.A. LOTE Nº104 

Oeste: RESTO LIBRE DE LA FINCANº 24867, TOMO 284, FOLIO 284, PROP. M.l.D.A. LOTE Nº102 

_Con una superficie de JLhectáreas, 0,268 más cuadrados, con M_deeímetros cuadrados .QUE SERA 
SEGREGADO DE LA FINCA_Nº 24867, TOMO 607, FOLIO 284, PROP. M.1.D.A. (LOTE Nº103) 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (19) dias d( 

~Q 
Firma: 
Nombre: LICDO 1ses P1 i.Q 

~~~~~~'-----~~~~ 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANATI 

FIJADO HOY: 
Día Mes 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

~~~~~~~---! 

SECRETARIO ANATI 

Firma: -~¡--¡¡ét:;~:->-;.,()t~U!.Llt.:..__,/_ 
Nombr . Lle O Bolívar J Aparicio. A 
~IADOR 

DESFIJADO HOY: 
Mes Año 

SECRETARIO ANATI 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
202-126028327
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